
INFORME SECRETARIAL-. 24 de noviembre de 2021-. Al despacho de la señora Juez 

la presente demanda Ejecutiva Singular presentada por el doctor JEFERSON EMMANUEL 

CHIPANTASIG GARCÍA en calidad de apoderado del COMDOMINIO BELLAVISTA en contra 

de MYRYAM JUDITH VERA HORTA y del señor WILLIAM DELGADO CÁRDENAS identificados 

con cédula de ciudadanía No 51.771.443 y 79.470.409 respectivamente, demanda que 

consta de 33 folios y escrito de medidas cautelare en formato pdf, que llega por medio 

del correo electrónico institucional, la cual quedó radicada en el libro de Asuntos Civiles 

Tomo II folio 163 bajo el número 25483-40-89-001-2021-00108 (C21-00108). Sírvase 

Proveer. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:  2548340890012021 00108-00 C21-00108 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Condominio Bellavista  
Demandado:  Myriam Judith Vera Horta 

 William Delgado Cárdenas  
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo normado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, así como lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado dispone: INADMITIR la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación por estado, proceda a subsanar so pena de rechazo las 

siguientes falencias: 
 

1. Conforme al artículo 6° del decreto 806 de 2020, se indique el canal 
digital de notificación de la parte demandada, como quiera que dentro del 

acápite correspondiente nada se dice al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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